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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS   N° 09-2001-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV
R.U.C. Nº : 20131016396
1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Av. Santa Cruz Nº 315  Miraflores
Teléfono :
4416620
1.3
Antecedentes y Base Legal
La Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV, es una Institución Pública Descentralizada del Sector Economía y Finanzas que fue creada mediante Ley Nº 17020 de fecha 28 de mayo de 1968 y entró en funcionamiento por Decreto Ley Nº 18302 el 02 de junio de 1970. Tiene personería jurídica de derecho público interno y goza de autonomía funcional, administrativa y económica. Se rige por el Texto Unico Concordado  de su Ley Orgánica aprobada por Decreto Ley Nº 26126. Su finalidad es promover el desarrollo ordenado de los Mercados de Valores y de Productos, así como una  adecuada protección del inversionista, velando porque dichos mercados ofrezcan condiciones de transparencia, liquidez y seguridad en su negociación, mediante una eficaz labor de regulación, supervisión y control, emitiendo para tal efecto la normatividad requerida.

La estructura orgánica de la Institución, fue aprobada por Resolución CONASEV Nº 097-2000-EF/94.10 del 20 de diciembre de 2000.

El presupuesto aprobado de la CONASEV por el ejercicio 2001 asciende a la suma de S/. 50 736 066.

La Base Legal para su desenvolvimiento es la siguiente:

· Decreto Ley Nº 26126, Ley Orgánica de CONASEV, ampliatorias y modificatorias.

· Decreto Legislativo Nº 861, Ley del Mercado de Valores.

· Decreto Legislativo N° 909 – Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2001.

· Ley N° 27209 – Ley de Gestión Presupuestaria del Estado.

· Decreto Supremo N° 148-2000-EF, aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2001 de las Empresas Municipales y Organismos comprendidos en el Decreto Legislativo N° 909.

· Directiva N° 003-2001-EF/76.01 – Directiva para el Proceso Presupuestario de los Organismos Reguladores, Supervisores, Administradores de Recursos, Fondos, Empresas Municipales y Otras Entidades de Servicios para el Año Fiscal 2001.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1.
Tipo de Examen
Financiero – Operativo.

2.2.
Periodo a Examinar
Ejercicio Económico 2001.

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoria Financiera

3.1. Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros preparados por la CONASEV al 31 de diciembre de 2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la CONASEV al 31 de diciembre de 2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27 de julio de 2001.

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles claves que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.

3.4 Determinar si los ingresos que se capta por diferentes conceptos están debidamente registrados y administrados, verificando que las cobranzas se efectúen salvaguardando los intereses económicos de la Institución y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento de los controles y procedimientos correspondientes.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.

3.6 Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Institución o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

3.7 Evaluar en detalle los rubros de Cuentas por Cobrar Comerciales, Otras Cuentas por Cobrar e Inmuebles, Maquinaria y Equipo.

Informe Especial

3.8 Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la Comisión Auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1. Inicio del Examen

El inicio del examen será la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria, estimada el 28 de febrero de 2002. 

4.2. Entrega de Información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad Auditora designada a mas tardar el 28 de febrero de 2002.

4.3. Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría
El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la CONASEV, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría, de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con Resolución de Contraloría N° 141-99-CG de 25 de noviembre de 1999, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU.

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación (NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría  deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

      4.4.
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : a los cuarenticinco (45)  días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22 de setiembre de 1995 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de  Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone las Normas de Auditoría Gubernamental, el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la Resolución de Contraloría Nº 259-2000-CG publicada el 13 de diciembre de 2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13 de diciembre de 2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13 de diciembre de 2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORIA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en :

Honorarios Profesionales


S/. 42,000.00

Impuesto General a las Ventas (IGV)

S/.   7,560.00








___________

Total





S/. 49,560.00








==========

SON : CUARENTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES.

6.
FORMA DE PAGO
El 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

El 50%   a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

7.
CARTA FIANZA
La Sociedad Auditora a la firma del Contrato, otorgará a favor de la CONASEV :

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada, por el 20% del monto total del Contrato (Honorarios, IGV y gastos); válida hasta 60 días naturales después de la entrega de los informes de auditoría; y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los Honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega de los informes (Arts. 38° y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la CONASEV los siguientes ejemplares :

· Tres (3) ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

· Una copia de los Informes debe ser alcanzado a la Oficina de Auditoría Interna de la CONASEV, a fin de que tome conocimiento y efectúe el respectivo seguimiento de medidas correctivas.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (1) copia de cada Informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de  cumplimiento del Alcance del Examen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30 de mayo de 2001.

9.
EQUIPO DE AUDITORIA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por cuatro (4) profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10.
SOCIEDAD DE AUDITORIA
Las Sociedades de Auditoría postores deberán contar con representación de una firma internacional de reconocido prestigio, con 10 años de experiencia en el mercado nacional.

11.
GASTOS DE PUBLICACION
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada, de conformidad con lo establecido en el artículo 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al artículo 19º, inciso k) del Decreto Ley Nº 26162 – Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o  Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado. 

13.
COORDINADOR GENERAL
Se acredita ante la Contraloría General de la República al CPC ALFONSO REDONDO GÓMEZ, como representante de la CONASEV, con facultad suficiente para actuar de coordinadora en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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